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Acuerdo por el que adiciona el 
Reglamento De Gestión Integral De Riesgos Del Municipio De 
Jalostotitlán, Jalisco. 

Acuerdo por el que adiciona el Reglamento De La Imagen 
Urbana, Anuncios y Espectáculos. 

Acuerdo por el que adiciona el Reglamento De Protección Al 
Medio Ambiente Y Equilibrio Ecológico Para El Municipio De 
Jalostotitlan, Jalisco.

Edicto varios. 
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ASUNTO: PROMULGACION Y PUBLICACION

ACUERDO por el que ADICIONA el Reglamento De Gestión Integral De Riesgos Del Municipio 

De Jalostotitlán, Jalisco. 

JOSE ALVAREZ CAMPOS, Presidente Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, a sus habitantes 
sabed:

Que el Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, se ha servido dirigirme el siguiente
ACUERDO

"EL AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO ACUERDA:

SE ADICIONA EL ULTIMO PARRAFO AL ARTICULO 41 DEL “REGLAMENTO DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO”

Artículo Único. SE ADICIONA EL ULTIMO PARRAFO AL ARTICULO 41 DEL “Reglamento De 

Gestión Integral De Riesgos Del Municipio De Jalostotitlán, Jalisco” para quedar como sigue:

Artículo 41. A la Coordinación le corresponderá:

…………………………….

…………………………….

…………………………….

…………………………….

…………………………….

Contribuir al retiro del cableado aéreo peligroso, en desuso, suelto, cortado o sobre la vía 

pública, así como para poner orden en la obra civil necesaria, para el despliegue de 

infraestructura pasiva de telecomunicaciones, y

Párrafo adicionado fue aprobado en el acta de cabildo LV punto No.24 de fecha de 21 de 

septiembre 2023

Las demás que le determine el Presidente Municipal y el Consejo Municipal de Protección Civil.

Transitorios

PRIMERO. - La presente adición al último párrafo al artículo 41 del “Reglamento De Gestión 

Integral De Riesgos Del Municipio De Jalostotitlán, Jalisco”, se estará publicando en la Gaceta 

Oficial del Municipio de Jalostotitlán, Jalisco, correspondiente al mes de septiembre del año 2023 

dos mil veintitrés. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 01 uno de noviembre del 2023 dos 
mil veintitrés, y a partir de esa fecha la adición del último párrafo al artículo 41 al 
“Reglamento De Gestión Integral De Riesgos Del Municipio De Jalostotitlán, Jalisco”, 
comenzará a surtir efectos para ser de observancia jurídica.

JALOSTOTITLAN, JALISCO A, 21 de septiembre del año 2023

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
SECRETARIO GENERAL

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del Artículo 42, fracción V del artículo 47 

de LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Acuerdo en el 

Palacio Municipal, en la Ciudad de Jalostotitlán, Jalisco, a los 21 veintiuno de septiembre de 

2023 dos mil veintitrés.

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
SECRETARIO GENERAL
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ASUNTO: PROMULGACION Y PUBLICACION

ACUERDO por el que ADICIONA el Reglamento De La Imagen Urbana, Anuncios y 

Espectáculos. 

JOSE ALVAREZ CAMPOS, Presidente Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, a sus 
habitantes sabed:

Que el Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, se ha servido dirigirme el siguiente

ACUERDO

"EL AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO ACUERDA:

SE ADICIONA EL INCISO E) AL ARTICULO 2 DEL “REGLAMENTO DE LA IMAGEN URBANA, 

ANUNCIOS Y ESPECTACULOS”

Artículo Único. SE ADICIONA EL INCISO E) AL ARTICULO 2 DEL “REGLAMENTO DE LA 

IMAGEN URBANA, ANUNCIOS Y ESPECTACULOS” para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones de este reglamento son de interés público y de observancia 
general en todo el municipio y tienen por objeto regular la fijación, instalación, 
conservación, ubicación, características, requisitos, colocación y distribución de anuncios 
en los sitios o lugares a los que tenga acceso el público o que sean visibles desde la vía 
pública, con los siguientes propósitos:

 A.- ……………………………….;

 B.- ……………………………….;

 C.- ……………………………….;
 
                 D.- ……………………………….;

 E.- Contribuir al retiro del cableado aéreo peligroso, en desuso, suelto, cortado 
o sobre la vía pública, así como para poner orden en la obra civil necesaria, para el 
despliegue de infraestructura pasiva de telecomunicaciones.

Inciso E), adicionado fue aprobado en el acta de cabildo LV punto No.24 de fecha de 21 
de septiembre 2023.
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Transitorios

PRIMERO. - La presente adición del inciso E) al artículo 2 del “Reglamento De La Imagen 

Urbana, Anuncios y Espectáculos”, se estará publicando en la Gaceta Oficial del Municipio 

de Jalostotitlán, Jalisco, correspondiente al mes de septiembre del año 2023 dos mil 

veintitrés. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 01 uno de noviembre del 2023 dos 

mil veintitrés, y a partir de esa fecha la adición del inciso E) al artículo 2 al “Reglamento De La 

Imagen Urbana, Anuncios y Espectáculos”, comenzará a surtir efectos para ser de 

observancia jurídica.

JALOSTOTITLAN, JALISCO A, 21 de septiembre del año 2023

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
SECRETARIO GENERAL

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del Artículo 42, fracción V del artículo 47 

de LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Acuerdo en el 

Palacio Municipal, en la Ciudad de Jalostotitlán, Jalisco, a los 21 veintiuno de septiembre de 

2023 dos mil veintitrés.

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
SECRETARIO GENERAL
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ASUNTO: PROMULGACION Y PUBLICACION

ACUERDO por el que ADICIONA el Reglamento De Protección Al Medio Ambiente Y 

Equilibrio Ecológico Para El Municipio De Jalostotitlan, Jalisco. 

JOSE ALVAREZ CAMPOS, Presidente Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, a sus 
habitantes sabed:

Que el Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, se ha servido dirigirme el siguiente

ACUERDO

"EL AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO ACUERDA:

SE ADICIONA LA FRACCION XIII) AL ARTICULO 6 DEL “REGLAMENTO DE PROTECCION 

AL MEDIO AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLOGICO PARA EL MUNICIPIO DE 

JALOSTOTITLAN, JALISCO”

Artículo Único. SE ADICIONA LA FRACCION XIII AL ARTICULO 6 DEL “REGLAMENTO DE 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLOGICO PARA EL MUNICIPIO DE 

JALOSTOTITLAN, JALISCO” para quedar como sigue:

Artículo 6°. Corresponde al gobierno municipal directamente, o por delegación, a través de 

los organismos o dependencias que para tal efecto designen sus titulares, las siguientes:
I. ………………..;
II. ………………..;
III. ………………..;
IV. ………………..;
V. ………………..;
VI. ………………..;
VII. ………………..;
VIII. ………………..;
IX. ………………..;
X. ………………..;
XI. ………………..;
XII. ………………..;
XIII. Contribuir al retiro del cableado aéreo peligroso, en desuso, suelto, cortado o 

sobre la vía pública, así como para poner orden en la obra civil necesaria, 
para el despliegue de infraestructura pasiva de telecomunicaciones.
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Fracción XIII), adicionada, fue aprobada en el acta de cabildo LV punto No.24 de fecha de 
21 de septiembre 2023.

Transitorios

PRIMERO. - La presente adición de la fracción XIII al artículo 6 del “Reglamento De 

Protección Al Medio Ambiente Y Equilibrio Ecológico Para El Municipio De 

Jalostotitlan, Jalisco”, se estará publicando en la Gaceta Oficial del Municipio de 

Jalostotitlán, Jalisco, correspondiente al mes de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 01 uno de noviembre del 2023 dos 

mil veintitrés, y a partir de esa fecha la adición de la fracción XIII al artículo 6 al “Reglamento 

De Protección Al Medio Ambiente Y Equilibrio Ecológico Para El Municipio De 

Jalostotitlan, Jalisco”, comenzará a surtir efectos para ser de observancia jurídica.

JALOSTOTITLAN, JALISCO A, 21 de septiembre del año 2023

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
SECRETARIO GENERAL

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del Artículo 42, fracción V del artículo 
47 de LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Acuerdo en el 
Palacio Municipal, en la Ciudad de Jalostotitlán, Jalisco, a los 21 veintiuno de septiembre de 
2023 dos mil veintitrés.

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
SECRETARIO GENERAL
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